
Año deJ90Œ Sábado 6 de Octubre Núm. "9.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS OE SUSCRIPCION.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. 6 id.

Número suelto, í2S céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í3S céntimos por linea.

H Las leyes obligarán en la Penín- jj 
1’ sula, islas adyacentes, Canarias y te- ¡j 
H rritorios de Africa sujetos á la legis- ú 
ií laeion peninsular, á los veinte días ¡i 
i! de su promulgación, si en ellas no se y 
(j dispusiere otra cosa. n 
! ; Se entiende hecha la promulga- o 
jí cion el día en que termine la inser- y 
ji cion de la ley en la Gaceia. | 
i' ^Articulo 1.' del Código Civil vigeníej ¡|

Sección primera.

I»-ák.K.TE OFÏCSÆÏ-..

mu DEL COSMO Di «KIMS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastian, sin 
novedad en su importante salud.

{Gaceta del 5 de Octubre de 1900.)
___ _ ______________ ,.■,,-

Sección cuarta.
Núm. 1.754. 

^Ésroo civil de la provincia de líalladolld.

S^egociado Pesas y SSedidas.

CmCULAR NÚM. 63.

En el día de hoy ha vuelto al ejercicio del 
cargo de Ingeniero Fiel (?ontraste de pesas y 
medidas de esta provincia, D. Leopoldo Rodrí

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de 
Valladolid, Palacio de la misma. 

Las suscripciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

guez Borrueta, cesando el que interinamente 
lo desempeñaba D. Antonio Vich.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Valladolid 3 de Octubre de 1900.
Ef Gobernador P. A.,

^afad itwá ^Ualh.

Núm. 1.740.

Íílejatiin le Batienla 46 la pretmcia 4e WUWit

INCIDENCIAS DE TABACOS.

La Intervención del Estado en el Airen- 
damíento de Tabacos dice á esta Delegación 
con fecha 21 del actual, la Real orden que
Sígü®-

«El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda se 
ha servido comunicar á la Compañía Arrenda
taria de Tabacos con fecha de hoy la Real or
den siguiente: Exemo.. Sr.: La marcha del 
consumo de las labores que constituyen la 

j Renta de Tabacos, desde el primero de Abril 
1 último en que comenzó á regir la vigente Ta- 
j rifa de sus precios de venta, aconseja, á la vez
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que sostener el recargo entonces establecido, 
extenderlo, annqne ligeramente, á tres de las 
varias labores cuyos precios no tuvieron alte
ración, que son los Picados comunes, suave, 
suave especial y hebra común, dejando las 
demás sin recargo alguno, en consideración á 
ser en su mayor parte las que consume la cla
se obrera. Por tanto, S. M. el R^y (q. D. g.), 
y en su nombra la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer que desde primero de 
Octubre próximo se vendan: á veintitrés cen
times, el paquete de veinticinco gramos de 
los picados comunes, suave y suave especial, 
y á cuarenta y cinco céntimos, el paquete de 
cincuenta gramos de hebra comúnj con cuya 
reforma el recargo establecido en uso de la 
autorización concedida á este Ministerio por 
el artículo primero do la ley de diez y ocho de 
Marzo del año actual, se eleva á 17‘925 por 
100, como término medio, con relación al 
producto total obtenido en el ejercicio de 
1898 99, de la venta de las labores que cons- 
lítuyen dicha Renta. Lo que de Real orden 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Lo que esta Intervención del 
Estado comunica á V. L para su conocimien
to, encargándole procure que se publique la 
pieinserta Real orden en el Boletín Ofioiál de 
esa provincia del día 30 del actual, á fin de 
que llegue con oportunidad á conocimiento 
de las Autoridades y del público consumidor».

Lo que se haca público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de las Au
toridades y público en general.

Valladolid 28 de Septiembre de 1909.__El 
Delegado de Hacienda, ^Jnrique Samra.

Núm. 1.752.

SECCION DE PROPIEDADES.

CIRCULAR.

Habiendo terminado el tercer trimestre del 
corriente año, y siendo muchos los Ayunta
mientos que á pesar de los frecuentes recorda
torios, no han remitido las certificaciones del 
20 por 100 sobre la renta de sus Propios y 10 
por 100. sobre el arbitrio de pesas y medidas 
faltando así injustificadamente al cumpli
miento de tan importante servicio, se hace sa
ber á los mismos que si en la primera quince
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na del mes actual no son remitidas dichas 
certificaciones se nombrarán comisionados que 
á costa de los Ayuntamientos pasen á recoger- 
las, debiendo advertir que los que no hayan 
remitido las del primero y segundo trimestre 
lo verificarán por separado, ó sea una por cada 
trimestre y concepto, y en las que se consig
nen bajas, si estas no están justificadas debi
damente,se liquidarán por todo su ingreso con
forme con lo dispuesto por la Real orden de 
14 de Julio de 1897.

Valladolid 2 de Octubre de 1900.-—El Jefe 
de la Sección, Carlos Barrios.

NúM. 1,751.

Átoiiiistraciúii de Hasieeda de la proviacia de ïaHadolid.

IMPUESTO SOBRE LOS CARRUAJES DE LUJO.

.Año de 1900 á 1901

CIRCULAR. ’

La.Instrucción para la administración, in
vestigación y cobranza del impuesto sobre los 
carruajes de lujo de 28 de Septiembre de 1899 
determina en su artículo 18, que los Alcaldes 
de todas las poblaciones están obligados á re
mitir á esta Administración de Hacienda, du
rante los primeros quince días del mes de 
Abril, copia certificada del acuerdo dictado 
por las Corporaciones respectivas, en la que se 
determine el tanto por ciento con que hayan 
resuelto recargar el impuesto.

Mas como quiera que, establecido el año 
natural, las fechas y plazos señalados en los 
reglamentos ó instrucciones han de variarse 
adaptándolas al mismo, con arreglo á lo deter
minado en el Real decreto de 4 de Enero últi
mo é instrucciones comunicadas por la Supe
rioridad para su cumplimiento, el servicio do 
que se trata ha de llevarse á cabo en toda la 
provincia en el próximo mes de Octubre.

Asimismo el art. 19 establece que todos 
los poseedores de carruajes de lujo se hallan 
obligados á presentar del 15 al 30 del propio 
mes de Octubre ante la Administración de 
Hacienda ó Alcaldías da los pueblos en que 
han de utilizar los carruajes, relación duplica
da comprensiva de los particulares en que se 
haga constar:
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1/ El número de carruajes de lujo que 
posean.

2 ." La denominación ociase de los mismos.
3 .° El número de caballerías que tengan 

para el arrastre,
4 .o El pueblo, calle y número en que esté 

situada la cochera.
Cumple pues á esta Administración hacer 

presente á los seiiores Alcaldes é interesados, 
la obligación en que se hallan de presentar 
en los plazos que se determinan los documen
tos referidos, con el fin de proceder á la for
mación del padrón, base de la exacción del 
tributo. .

Este documento que ha de extenderse en 
papel deja clase 11.^ y con copia de la ciase 
12.% ha de remitirse indefectiblemente á esta 
dependencia para su censura, en la primera 
quincena de Noviembre.

Para la formación del padrón se tendrá 
presente:

1 .® Las relaciones á que se refiere el ar
tículo 19.

2 .® Las altas y bajas acordadas y resueltas.
3 .® Los expedientes de comprobación y 

defraudación.
4 .® Reunidos los anteriores datos, se pro

cederá á incluir á todos los poseedores de ca 
rruajes llamados á contribuir.

5 .® Los medios de publicidad del documen
to de que se trata, han de subordinarse á los 
establecidos para los demás impuestos del Es
tado; y por lo tanto, se cuidará de anunciarlo 
en el Boletín Oficial y sitios de costumbie 
de las localidades respectivas, durante el tér
mino de ocho días hábiles para que los inte
resados puedan interponer las reclamaciones 
qus á su derecho convengan.

Y 6.® En las localidades en que no exista 
Carruaje alguno sujeto ai pago de este impues
to, los Alcaldes remitirán, en los plazos fija
dos para los padrones, cerli/icacion en Que asi 
lo ho^an const<:i'r.

Con las anteriores advertencias cree esta 
Administración que, ya los particulares inte
resados, como así bien las Corporaciones res
pectivas, cumplirán, en los plazos menciona
dos, las obligaciones que les incumben, y que 
no darán lugar á imposición de responsabili
dad de clase alguna, y de este modo la cobran
za del impuesto se llevará á cabo con la regu

laridad debida, evitando apremios y otras me
didas de rigor que la falla de cumplimiento 
á las citadas disposiciones traerá consigo, y 
que, sin contemplación alguna, me veré pre
cisado á usar contra los morosos,

Valladolid 29 de Septiembre de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, Augusto Esíéfani.

Núm, 1.747.

Ayuntamiento constitucional de 
BŒarzales.

Por orden de esta Alcaldía se halla depo
sitado un buey, cuyas senas son: pelo negro 
con el lomo conejo, corvo, las orejas rasgadas, 
en la cadera izquierda tiene marca M, hecha 
á fuego y en la izquierda una Z hecha á tije
ra, el cual se ha encontrado desmandado en 
esta localidad.

Se anuncia en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que pueda llegar á conoci
miento de su dueño, pudiendo éste pasar á 
recogerle previo abono de gastos.

Marzales 29 de Septiembre de 1900.—El 
Alcalde, Daniel Perez.

Núm. 1.748.

Alcaldía constitucional de 
Bocigas.

Por tenninacion de contratos y por acuer
do del Ayuntamiento y Junta municipal, se 
anuncian vacantes las plazas de Médico y 
Farmaceútico titulares de este pueblo, dotadas 
con el sueldo anual de ciento cincuenta pe
setas y cuarenta respectivamente, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, 
por la asistencia facultativa y suministro de 
medicamentos á ocho familias pobres que de
signe el Ayuntamiento y casos de oficio.

Los aspirantes que habrán de ser licencia
dos en las respectivas facultades, presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de la Corpora
ción en término de treinta días, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, pues pasados se pro
veerán.

Bocigas l.° de Octubre de 1900.—El Al
calde, Eugenio Vaca.
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NÚM. 1.749. Sección quinta.
Ayuaíamáenío constitucional de 

Castrillo-Tejeriego.

El día 20 del mes de Octubre próximo á las 
diez de su mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, el arriendo á venta 
libre de todas las especies tarifadas de consu
mos para el año de 1901, bajo el tipo de 
1,67O‘5O pesetas, importe del encabezamiento 
y recargos autorizados. La subasta se verifica
rá per pujas á la llana. Si no tuviere efecto la 
primera por falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda y última que tendrá lugar el 
día 6 de Noviembre del año corriente á la 
misma hora y en el mismo local que la ante
rior; y para tomar parte en ellas, será requi
to indisuensable el depó.^ito previo del 5 por 
100 en el Banco de España, en la Depositaría 
municipal ó en podar de la Junta de subasta 
en el mismo acto de celebrarse ésta. El plie
go de condiciones se halla de manifiesto en ia 
Secretaría del Ayuntamiento.

Castrillo-Tejeriego 30 de Septiembre de 
1900.—EI Alcalde accidental, Valeriano Pe
layo.—P. S. M., El Secretario, Pedro Gómez.

Núm. 1.753.

Alcaldía constitucional de 
Gomeznarro,

Terminado el padrón industrial de este 
pueblo para elaño económico de 1901, basa para 
la formación de la matrícula de subsidio del 
citado ejercicio, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término 
de ocho días á contar del en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de oir reclama
ciones; pues transcurrido dicho término no 
será atendida ninguna.

Gomeznarro á 1.’ de Octubre de 1900.— 
El Alcalde, Valentín Sanz.—El Secretario, 
Aureliano Perez.

NúM. 1.742.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del Juz
gado de primera instancia del Distrito de 
la Audiencia de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos ejecutivos segui
dos en este Juzgado á instancia del Procura
dor D. Justiniano Domingo, en nombre de la 
Comunidad Religiosa de Portaceli do esta Ciu
dad, contra los herederos de Doña Rosa Redon
do Lopez, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento, parto dispo
sitiva y publicación son como siguen:

xSíntodía.-Ea la Ciudad de Valladolid 
á veintiocho do Agosto do mil novecientos, el 
Sr. D. Francisco Lanuza Morrondo, Juez mu
nicipal del distrito de la Audiencia de ia mis
ma, en funciones de primera instancia por 
ausencia en uso de licencia dol propietario, 
habiendo visto estos autos ejecutivos segui
dos a instancias del Procurador D. Justiniano 
Domingo, en nombre de la Comunidad de Re
ligiosas de Portaceli de esta Ciudad, contra los 
herederos de Dona Rosa Redondo Lopez, sobre 
pago de cinco mil quinientas pesetas, intere
ses y costas.

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución, hacer trance y remate 
de los bienes embargados y con su importe 
completo pago de la parte ejecutante del prin
cipal, intereses, costas causadas y que se cau
sen hasta su completo y definitivo pago y por 
la rebeldía do los ejecutados, hágase público 
el encabezamiento y parto dispositiva de esta 
Sentencia en el Boletín Oficial de la provin
cia. Así por esta mi Sentencia definitivamen
te juzgando lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Lanuza.

PwóZw¿io/on.—Leída y publicada fué la 
Sentencia anterior por el Sr. D. Francisco La
nuza Morrondo, Juez de primera instancia in
terino por ausencia en uso de licencia del pro
pietario, hallándose celebrando Audiencia 
pública en Valladolid á veintinueve de Agos
to de mil novecientos, de que yo el Escribano 
doy fó.—Pedro A. Velasco.

Lo relacionado es cierto y lo inserto corres
ponde á la letra con lo que aparece de los au-
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tos de su razon de que queda hecha mención 
yáque me remito caso necesario. Y para su 
inserción en el Boletín Oficial de esta provin
cia á los fines que se dicen en la parte dispo
sitiva de la Sentencia, expido el presente en 
Valladolid á primero de Octubre de rail nove
cientos.—Pedro A . Velasco.

NúM.1.743.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Pedro Calvo Gómez, Juez municipal 
suplente en funciones de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, en cumpli- 
iniento de una carta-orden de la Superioridad, 1 
S0 cita á la testigo María Crespo Tejedor, cuyo J 
•actual paradero se ignora, para que el día vein- j 
tidos de Noviembre próximo y hora de las diez | 
<lesu mañana, comparezca ante S. E. la Au- j 
diencia de esta Capital, con objeto de asistir j 
días sesiones del juicio oral de la causa seguí- | 
da en este Juzgado contra Aniceto González j 
ítincon, sobre robo, apercibida que de no ve. i 
rificarlo, la parará el perjuicio á que hubiere ] 
lugar.

Valladolid primero de Octubre de mil no
vecientos.-El Actuario, Rafael R. de la Cuesta.'

NúM.1.746. !

Regimiento CaWlería de Palencia núni. 14.--Reserya. |

Para cumplimentar lo prevenido endos ar- 1 
Nícalos 236, 237, 238 y siguientes hasta el 247d 
del Reglamento para la ejecución de la vigen- j 
^® 10y de Reclutamiento, todos los individuos j 
^ue se hallen en situación de reserva activa y > 
'^®guiída reserva y hayan prestado sus serví- j 
^'os en el arma de Caballería y en los Regi- i 
tientos de Albuera y Galicia, pasarán la re- 
^’5U anual reglamentaria ante las Autorida- 
^®s de sus respectivas localidades en el pre- ! 
^®Dte mes y en el de Noviembre próximo, cui- 
“^^ndo aquellas de dar conocimiento á este 
^ierpo de los que lo verifiquen en la primera 
J^íncena de Diciembre, así como los que hu- 

'®ren fallecido ó hayan cambiado de residen- 
^^^ sin la autorización competente. 1'

Igualmente los pertenecientes á los reem
plazos de 1882, 1883, 1884, 1." y 2." de 1885, 
1886 y 1887 que se hallen cumplidos y no 
hayan recibido suslicencias absolutas, podrán 
reclamarías de esta oficina por conducto de las 
Autoridades donde residan, acompañando el 
pase de situación que debe obrar en su poder.

Lo que se hace público por medio del pre
ssente para que que llegando á conocimiento 
de los citados reservistas, sea cumplimentado 
cuanto se ordena.

Palencia 1.” de Octubre de 1900.—-El Co
ronel, Miguel Macay. '

NúM. 1.759.

Regimiento Infantería de Palencia iiúiii. lOO.-Resem.

Para dar cumplimiento á lo prevenido en 
los artículos 236, 237, 238 hasta el 247 inclu
sive del Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Reclutamiento, todos los in
dividuos que se hallen en situación de reser
va activa y segunda reserva y hayan prestado 
sus servicios en el arma de Infantería, pasarán 
la revista anual reglamentaría ante las Auto
ridades de sus respectivas localidades en el 
presente mes y en el de Noviembre próximo, 
dando aquellas cenocimiento á este Cuerpo de 
los que lo verifiquen en la primera quincena 
de Diciembre.

Asimismo los pertecientes á los reemplazos 
de 1882, 1883, 1884, 1? y 2.° de 1885, 1886 
1887 que se hallen en la actualidad cumpli
dos y 110 hubiesen recibido sus licencias abso
lutas, podrán reclamarías á esta oficina por 
conducto do las referidas xAutoridades de don
de residan, toda vez que pertenezcan á este 
Cuerpo, acompañando el pase de situación 
que obrará en poder de los interesados.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegando á conocimiento de los 
citados reservistas se cumplimente cuanto se 
ordena.

Palencia 3 de Octubre de 1900.—El Te
niente Coronel primer Jefe accidental, Anto
nio Arroyo.
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NÚM. 1.755.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
CONTADURIA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Presupuesto esíraordinario del año económico de 1900.
DISTRIBUCION de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho Presupuesto, for

mada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo pievenido en el ait. 37 
de la Ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de^Septiembre de 186o y en el 
93 del Reo-lamento para su ejecución de la misma fecha,puesta en vigor poi o- orden 
circular de 28 de Diciembre de 1882 y regla 10.* de la instrucción para unificar la Conta- 

umvincial v municipal de 1." de Junio de 1886. ,____

de Octubre de 1900.—ííl Contador de fondo-s provinciales, José Gómez.—V? B.”, El 
denador de pagos, Felipe Fernandez Vicario.

1 Capítulos.

Peseías.

TOTAL

Peseías,
GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

Administración provincial, personal.. ....... 
CAPÍTULO 11.

Material..................................... ....................................................
CAPÍTULO 11 bis.

Servicios generales................................. ...........................
CAPÍTULO 111.

. . . .

Obras obligatorias. . ...........................................................
CAPÍTULO IV.

Cargas...........................................................................................
CAPÍTULO V. -

Instrucción pública......................................................... ; . .
CAPÍTULO VI.

Beneficencia.......................    ; . .
CAPÍTULO VIL 

Corrección pública.. ... ..................................... -
CAPÍTULO Vllí.

Imprevistü.s. ;......,......., 
CAPÍTULO ÏX. 

Nuevos Establecimientos. ...... . . , .
CAPÍTULO X. 

Carreteras.. , .....................................................
CAPÍ'J’ULO XI. 

Obras diversas...................................................................  . .
CAPÍTULO XII.

78830*80 ■ 78830*8^

Otros gastos.................................
CAPÍTULO XUL 

Resultas. ..............................................................

CAPÍTULO XIV.
Ampliación., . .......................... .....

CAPÍTULO XV. 
Movimientos de fondos ó suplementos...................... .....

_____ . . _______ TOTAI. GENERAL. 78830^
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Num: 1.757.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 31 decena del mes de Septi&nihre de 1000.

NACIDOS VI VOS

DIAS. LEGÍTIMOS.

Varons'i. TODL.

NC^LEQÍTIMOS.

Íateass. Sí-abra».- í'OT.lL

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

» 
2
2
1
3
2
1

3 
2
1 
2
2 
2
7

5'
1

14 23

NlOTllS SIN Vlítl Y MEElíTOS ANTES DE SElí I«ITO,^. Total
Total ■ LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS- | Total de

do 
vim. Yarones. Ííenibras. ' 70 DL Yar-nes. líembras. *-TOTAL. ni:i8r:«8.

amias 
clases,

5 n r ^ » i n r « &
2 i “^ n 0.* n ». n 2
i i 2 2 9 3
4c « n r « „ « » 4
2 « r ” n R n n 2
2 ^ R 3
9 n 7? » » .» » « 9
2 ; Jï - - R « r » » 57 2
2 w ” 57 11 11 71 2

:? 1 ?’ ií r > íí ?: - 1

30 . « 71 <11 77 . . 3 33

Ioin'-i’;!s,

2
1

Î
1
1

«
1
4

n 1
i
1

1
»

1
«
«

»
«
p

9 4

1 i 2

R 
2

«

1
n

o

i
n

3 i 7

Valíadolió 1.” de Octubre de 19D).—En Juez Municipal, Sebastian Garrote. '

DSí UNCIONN3 registradas en este Juzgado durante la 3.^'' decena del mes de Septiembre de 1000, dasik 
cadas por sexo p estado civil de los fallecidos.

7'OTAL

SoJtoros. Casav-os. i Viudos. TOTAL. Solteras. C fosad r os ■ Viudas. TOTAL. geno caí*

21
22
23
24
25
26

3
5
1
5

28
29
30

Total.

3
1
1 
l

17

n

55
1

« 
n 
n 
»

n 
3
1
1

R 
2
l 
1

3
2
1
4
4
2
3
2
4
2

6
7

-2
9
4
5
4
3
5
3

21 12 7.. 27 48

5

4

«

1 W 2
1 1

1
Í

«

n
»

4

«

1

»

» 
í
4

1
2

1
W

1
1
n

1

2
1

8

Valladolid 1.® de Octubre ce 1900.—Eu Juez Municipal, Sebastian Garrote.

Valladolid: 1900.—Impreuta y Encuadeniaciou del Hospicio provincial,
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